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programa denominado “Foro Juvenil Chapulhuacán 2020”, 

en un canal de televisión.  

I. ANTECEDENTES 

 

Del escrito de demanda y de las constancias que integran el 

expediente, se advierte lo siguiente: 

 

I. Proceso Electoral.  

 

1. Inicio del Proceso Electoral El quince de diciembre 

de dos mil diecinueve, comenzó el proceso 

electoral para renovar a las y los integrantes de 84 

ayuntamientos en el Estado de Hidalgo. 

 

El periodo de campaña se tenía previsto que se 

desarrollaría del veinticinco de abril al tres de junio 

dos mil veinte1y la jornada electoral el siete de 

junio. 

 

2. Suspensión. Por motivo de la pandemia generada 

por el virus SARS-COV2 (COVID 19); el primero de 

abril, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral acordó suspender temporalmente dicho 

proceso electoral. 

 

3. Reanudación. El treinta de julio y el primero de 

agosto, el Consejo General del Instituto Nacional 
                                                 
1 En adelante, todas las fechas corresponderán a dos mil veinte, salvo que se 
precise una diversa. 
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2. Registro y requerimientos. El diecisiete de octubre, 

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral del 

Instituto Nacional Electoral, registró la queja y 

realizó diversos requerimientos de información. 

 

3. Admisión. El veintiuno de octubre, se admitió a 

trámite la queja y se ordenó emitir el 

pronunciamiento respecto a las medidas 

cautelares solicitadas en la queja. 

 

4. Medida cautelar. El veintidós de octubre, la 

Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto 

Nacional Electoral, determinó improcedente la 

solicitud de medida cautelar, cuya resolución no 

fue impugnada ante esta Sala Superior. 

 

5. Emplazamiento y audiencia. El veintisiete de 

octubre, la autoridad instructora emplazó a las 

partes a la audiencia de pruebas y alegatos 

celebrada el dos de noviembre y remitió el 

expediente a la Sala Regional Especializada del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

 

6. Recepción, revisión y turno a ponencia. Se revisó la 

integración del expediente cuando llegó a la Sala 

Regional Especializada y el dieciocho de 

noviembre se le asignó la clave SER-PSC-19/2020 y 
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10.  Radicación, admisión y cierre de instrucción. En su 

oportunidad, la Magistrada Instructora acordó 

radicar, admitir a trámite el medio de impugnación 

y, al no haber diligencias pendientes por desahogar, 

declaró cerrada la instrucción y ordenó la 

elaboración del proyecto de sentencia 

correspondiente. 

 

II. RAZONES Y FUNDAMENTOS DE LA DECISIÓN  

 

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la Sala 

Superior es competente para conocer y resolver el presente 

medio de impugnación, de conformidad con los artículos 41, 

base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción IX, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 186, fracción III, 

inciso h), y 189, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación; así como 3, párrafo 2, inciso f); 4, 

párrafo 1 y 109, párrafos 1, inciso a), y 2, de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

 

Lo anterior, porque se trata de un recurso de revisión del 

procedimiento especial sancionador interpuesto para 

controvertir una sentencia emitida por la Sala Regional 

Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 
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promovió dentro del término de tres días previsto por el 

artículo 109 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral. 

 

c. Legitimación y personería. En la especie, el recurso de 

revisión fue interpuesto por parte legítima, esto es, el medio de 

impugnación se interpone por el representante del Partido de 

la Revolución Democrática ante el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral, cuya calidad se encuentra 

reconocida por la autoridad administrativa electoral federal. 

 

d. Interés jurídico. El recurrente tiene interés jurídico para 

impugnar, en virtud de que fue uno de los sujetos 

denunciados por la comisión de la infracción que la 

responsable determinó declarar existente. 

 

e. Definitividad. Se cumple este requisito, toda vez que, se 

controvierte una sentencia emitida por la Sala Regional 

Especializada, para lo que no se establece algún medio de 

impugnación que deba agotarse previamente a la 

presentación de un recurso de revisión, mediante el cual, se 

pueda revocar, anular o modificar la determinación ahora 

impugnada. 

 

CUARTO. Estudio de fondo.  

 

a. Caso concreto. 
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electoral, violando con ello lo dispuesto por los artículos 6 y 7 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano y 

13, párrafos 1 y 2 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos. 

 

Señala que el hecho de que en el programa “Foro Juvenil 

Chapulhuacán 2020”, difundido en el canal 34 (SERRA TV) que 

se transmite por TV Cable Chapulhuacán, se haya difundido 

un saludo de las candidaturas a la comunidad, de ninguna 

forma se pretendió afectar la contienda electoral, así como 

transgredir el principio de equidad, y faltar el respeto al 

derecho de terceros, de otros partidos políticos y 

candidaturas, así como la alteración del orden público. 

 

Refiere que la difusión de dicho foro no transgredió la veda 

electoral, pues desde su óptica, no podría considerarse 

propaganda electoral dado que no revistió las características 

del llamado al voto, por lo que se difundió bajo el amparo de 

la libertad de expresión, asociación y de información con 

fines de ejercicio periodístico y, por ende, no se transgredió la 

equidad en la contienda electoral, por lo que la responsable, 

determinó sin la debida motivación y fundamentación, así 

como la falta de valoración de los medios probatorios, la 

procedencia del procedimiento especial sancionador, 

partiendo para ello de una falsa premisa que es la inquisición 

administrativa injustificada para transgredir la libertad de 

expresión y derecho a la información.  
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Responsable en ningún momento analiza las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar de la conducta denunciada.  

 

Menciona que, si bien el video del programa se comenzó a 

grabar con el referido candidato, el once de octubre, 

concluyendo el doce de octubre siguiente. 

 

En ese sentido, refiere que la responsable no analizó la prueba 

presuncional, ya que de haberlo hecho se hubiere obtenido 

un resultado contrario al determinado en la sentencia 

controvertida al carecer de elemento alguno que vinculara al 

partido con el conocimiento de la difusión del citado 

programa. 

  

Expone que la única persona que tenía en su poder el video 

(que fue grabado en veda electoral), era el candidato a 

Regidor y éste lo difundió en el canal de televisión, por lo que, 

en su óptica, nunca hubo comunicación con el partido a fin 

de externarle la autorización de la transmisión del programa, 

aunado a que la  

 

Por tanto, señala que fue materialmente imposible para el 

partido, haberse impuesto del acto de publicidad del video 

de referencia, por lo que no se podía obligar a lo imposible, 

ya que el video fue grabado con antelación a la veda 

electoral y eso no se tomó en cuenta en la resolución 

impugnada. 
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a que la transmisión del programa no fue en televisión abierta 

sino restringida, por lo que se debió imponer una 

amonestación pública en lugar de la multa, de ahí que se 

considere una sanción excesiva.    

 

c. Contestación a los agravios 

 

Cabe mencionar que el presente caso se circunscribirá a 

analizar la infracción atribuible al Partido de la Revolución 

Democrática, ya que es el recurrente en el presente medio 

de impugnación y sus agravios se encuentran dirigidos a 

combatir la infracción atribuible a Sergio Meléndez Rubio y 

José Alfredo Trejo Coronado, entonces candidatos a la 

presidencia municipal y regiduría respectivamente de 

Chapulhuacán, Hidalgo, por la difusión en el periodo de 

reflexión o veda del pasado proceso electoral local,  del 

programa “Foro Juvenil Chapulhuacán 2020”, en el canal 34 

(SERRA TV) que se transmite por TV Cable Chapulhuacán, 

donde se promocionó indebidamente a tales candidaturas. 

 

Por tanto, la pretensión del accionante consiste en que se 

revoque la sentencia impugnada a fin de que se estime la 

inexistencia de la referida violación. 

 

En esa tesitura, la litis en el presente recurso es determinar si la 

sentencia controvertida fue dictada o no conforme a 

derecho respecto a tal tópico. 
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c) Se deben explicitar las razones que sustentan el dictado del 

acto o determinación respectiva. 

 

Al respecto, esta Sala Superior en forma reiterada ha 

considerado que la fundamentación y motivación se debe 

hacerse conforme lo prevé el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Esto es, conforme con el mencionado precepto, los actos o 

resoluciones deben ser emitidos por una autoridad 

competente, así como estar debidamente fundados y 

motivados; es decir, el mandato constitucional impone a la 

autoridad emisora de un acto, la obligación de expresar las 

normas que sustentan su actuación, además de exponer con 

claridad y precisión las consideraciones que le permiten 

tomar las medidas adoptadas, estableciendo su vinculación y 

adecuación con los preceptos legales aplicables al caso 

concreto, es decir, que se configuren las hipótesis normativas. 

 

Para que exista motivación y fundamentación sólo se requiere 

la claridad del razonamiento sustancial sobre los hechos y 

causas, así como los fundamentos legales aplicables, sin que 

se pueda exigir formalmente mayor amplitud o abundancia 

que la expresión de lo estrictamente necesario para que se 

comprenda el argumento manifestado; en este tenor, la 

ausencia total de motivación o de la argumentación legal, o 

bien, que las mismas sean tan imprecisas que no den 

elementos a los recurrentes para defender sus derechos o 
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Precisado lo anterior, la contravención al mandato 

constitucional que exige la fundamentación y motivación de 

los actos de autoridad puede revestir dos formas distintas, a 

saber: la derivada de su falta, y la correspondiente a su 

incorrección. 

 

La primera de estas manifestaciones, es decir, la falta de 

fundamentación y motivación, se actualiza cuando se omite 

expresar el dispositivo legal aplicable al asunto y las razones 

que se hayan considerado para estimar que el caso puede 

subsumirse en la hipótesis prevista en esa norma jurídica. 

 

En cambio, hay una indebida fundamentación cuando en el 

acto de autoridad sí se invoca el precepto legal, sin embargo, 

resulta inaplicable al asunto por las características específicas 

de éste que impiden su adecuación o encuadre en la 

hipótesis normativa; y una incorrecta motivación, en el 

supuesto en que sí se indican las razones que tiene en 

consideración la autoridad para emitir el acto, pero aquéllas 

están en disonancia con el contenido de la norma legal que 

se aplica en el caso. 

 

De manera que, la falta de fundamentación y motivación 

significa la carencia o ausencia de tales requisitos, mientras 

que, la indebida o incorrecta fundamentación y motivación 

entraña la presencia de ambos requisitos constitucionales, 

pero con un desajuste entre la aplicación de normas y los 
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“…Que sigamos como un 
pueblo unido, como un 
municipio unido, que sigamos 
organizados y que solamente así 
podremos sacar a nuestro 
municipio de esta situación en 
la que se encuentra, yo los invito 
nuevamente a que el dieciocho 
de octubre todos salgamos a las 
urnas a votar por el PRD, a votar 
por Sergio Meléndez, a votar por 
ese desarrollo que necesita 
nuestro municipio de 
Chapulhuacan…” 
 

 

En el caso se estiman infundados los agravios en razón de 

que, contrario a lo aducido por el recurrente, la Sala 

Especializada sí analizó la transmisión del programa a la luz de 

la difusión de propaganda electoral en periodo prohibido 

(veda electoral) y expuso la fundamentación y motivación 

que consideró aplicable al caso. 

 

El periodo de la veda electoral del proceso electoral local 

comprendió del quince al diecisiete de octubre del año en 

curso, y la jornada electoral se verificó el dieciocho siguiente. 

 

A fojas 17 a 35 diecisiete a treinta y cinco de la sentencia 

reclamada la Sala responsable circunscribió la litis relativa a la 

referida infracción y expuso esencialmente lo siguiente: 

 

Señaló que, era necesario conocer la naturaleza y contenido 

de la transmisión del programa “Foro Juvenil Chapulhuacán 



 

2

d

p

e

ti

N

 

A

a

J

c

in

M

S

 

E

c

p

a

b

p

 

M

p

in

 

La

C

p

2020” q

determin

propaga

electora

empo 

Naciona

Aludió q

audio, a

uvenil 

circunsta

nteracc

Municip

ergio M

n esa 

chaleco

palabra

a la p

benefici

presiden

Mencion

presenta

nvitó a 

a Sala

Chapulh

propaga

ue se 

nara s

anda 

al) y ta

en la 

al Electo

que, de

así com

Chapu

ancial, 

ción y p

io y el 

Melénde

tesitura

o amari

 y emit

presiden

ios que

ncia. 

nó que 

adora d

la ciuda

a resp

huacán

anda p

trasmiti

si dich

electo

ambién

televisió

oral. 

e las im

mo del c

ulhuacá

dete

participa

otrora

ez Rubio

a señaló

llo con 

tió un d

ncia m

e obten

 se pud

del foro

adanía

ponsab

n 2020”

político 

ió el d

ha tran

ral en

n la c

ón fuer

ágenes

conteni

án 202

rminó 

ación p

 candi

o. 

ó que, 

las sigla

discurso

municip

ndría d

do obse

o juveni

a a vota

le co

” tuvo 

elector
 

25 

ía quin

nsmisión

n perio

contrata

ra del 

s repres

ido com

0” que

que 

política 

dato a

el ento

as “PRD

o que lo

pal y 

icho m

ervar en

l al ent

ar por S

nsideró

conte

ral, ya 

nce de

n impli

odo d

ación y

que a

sentativ

mpleto 

e se c

fue u

entre l

a la pre

onces 

D”, ade

o exalta

manife

municipi

n la ent

onces c

ergio M

ó que 

enido q

que co

SUP
 octub

icó la 

de refl

y/o ad

dminist

vas y fr

del pro

certificó

una a

a juven

esidenc

candid

emás de

aba co

estó la

io si él 

trevista 

candid

Melénde

el “

que lo 

onsideró

-REP-15
bre, par

difusió

lexión 

dquisici

tra el In

ragmen

ograma

ó en e

activida

ntud de

cia mun

dato po

e que to

omo asp

s mejo

llegab

que re

dato, qu

ez y el P

“Foro 

convir

ó que e

50/2020
ra que

ón de

(veda

ón de

nstituto

ntos de

a “Foro

el acta

ad de

e dicho

nicipal,

ortó un

omó la

pirante

oras y

ba a la

alizó la

ue éste

PRD. 

Juvenil

rtió en

existían

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUP-REP-150/2020 
 
 

 
26 

actos tendentes a animar a la ciudadanía a votar por una 

opción política y su transmisión se suscitó en plena veda 

electoral. 

 

La responsable señaló que, al reanudarse el proceso electoral 

de Hidalgo, se estableció que el periodo de campaña fuese 

del cinco de septiembre al catorce de octubre y, la jornada 

electoral el dieciocho de octubre, por tanto, el periodo de 

reflexión fue del quince al dieciocho del mes de octubre. 

 

Aludió que el “Foro Juvenil Chapulhuacán 2020” pudo 

catalogarse como propaganda electoral y se difundió el 

quince de octubre, por lo que señaló que se dio en periodo 

de veda electoral, tiempo en que la actividad electoral debe 

cesar por completo, por lo que dicha transmisión la consideró 

ilegal. 

 

Mencionó que las personas denunciadas, en su defensa, 

señalaron que dicho evento fue una cápsula informativa 

noticiosa y se realizó bajo el amparo de la libertad de 

expresión y de información, toda vez que el entonces 

candidato únicamente emitió manifestaciones personales en 

respuesta a cuestionamientos directos, aunado a que el 

evento se llevó a cabo el once de octubre, por lo 

mencionaron que su desarrollo fue en la etapa de campaña 

y era válida su realización. 
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y en el discurso que el candidato dirigió a la juventud, fue 

evidente que aparte de su nombre, se hizo alusión a sus 

virtudes, aptitudes y beneficios como posible servidor público. 

Además, destacó que desde que llegó el candidato al foro 

juvenil, fue visible la leyenda “PRD” en el chaleco amarillo que 

portaba. 

 

Mencionó que no fue suficiente para estimarse inexistente la 

infracción el alegato por parte de TV Cable Chapulhuacán, 

en el que señaló que únicamente tiene 250 personas suscritas, 

ya que la autoridad responsable destacó que la violación a la 

veda no depende del número de personas que ven el 

contenido electoral, sino que bastó con la difusión del mismo 

en periodo prohibido para que se actualizara el supuesto. 

 

Por último, consideró que existió responsabilidad de José 

Alfredo Trejo Coronado, ya que con los escritos que presentó 

por su propio derecho y como administrador del canal digital 

SERRA, TV, reconoció que el programa “Foro Juvenil 

Chapulhuacán 2020” se difundió el quince de octubre en el 

canal 34 de TV Cable Chapulhuacán, y mencionó que la 

difusión ocurrió por un error en el modo de programación. La 

autoridad responsable señaló que, esto no restaba o 

eliminaba la responsabilidad de la difusión en televisión 

restringida. 

 

Contratación o adquisición de tiempo en radio y televisión 
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no hubo elementos que advirtieran que el entonces 

candidato a la presidencia municipal ejerciere un deslinde 

oportuno. 

 

La autoridad responsable mencionó que, el Partido de la 

Revolución Democrática fue responsable por su falta al deber 

de cuidar y vigilar los actos de sus candidaturas, para que se 

ajustaran a los principios electorales, Así como este no realizó 

el deslinde oportuno e idóneo al respecto. 

 

Asimismo, estimó que Tomás Cristóbal Cruz, concesionario de 

TV Cable Chapulhuacán, tuvo un grado de responsabilidad, 

toda vez que se acreditó que la emisión del programa “Foro 

Juvenil Chapulhuacán 2020” del día quince de octubre, se 

dio en su espacio de transmisión. 

 

De lo referido, es que la Sala Especializada determinó 

existente la infracción denunciada.  

 

Por tanto, tal y como se observa, la responsable estudió la litis 

a partir de los hechos denunciados, se acreditó la transmisión 

del citado programa en periodo de reflexión y valoró su 

contenido a fin de determinar que el caso implicó la difusión 

de propaganda electoral en tiempo prohibido, así como la 

contratación y/o adquisición de tiempo en televisión fuera del 

que administra el Instituto Nacional Electoral. 

 

Libertad de expresión y el periodo de reflexión 



 

 

E

In

 

E

e

re

a

 

A

H

a

p

e

l artícu

nstitucio

Artíc
… 
3. L
inicia
de 
con
4. E
ante
reun
de p
… 
6. D
del 
zona
nac
med
teng
de l
las p
los 
Mat
… 
 

l artícu

electora

ealizar a

a este la

Asimismo

Hidalgo 

anteced

públicas

electora

ulo 251

ones y P

culo 251

as cam
arán a p
candida
cluir tres

El día d
eriores, n
niones o 
proselitism

urante l
cierre o

as de 
ional, q

dio, los re
gan por 
os ciuda
penas a
tipos pr
eria de 

ulo en 

al y los

actos d

apso de

o, el a

estable

dan, n

s o cua

al, incl

1, párra

Proced

. 

mpañas 
partir de
aturas p
s días an
e la jo
no se p
 actos p
mo elec

os tres d
oficial d
husos h
ueda pr
esultado
objeto d
adanos,

aplicable
revistos 
Delitos E

comen

s tres d

de prose

e tiemp

rtículo 

ece qu

o se p

alquier o

uidos 

afos 3,

imiento

electora
el día sig
para la

ntes de c
rnada e

permitirá
públicos
ctorales.

días pre
de las c
horarios 
rohibido

os de en
dar a co
, queda
es a aqu

y sanc
Electora

nto con

días pre

elitismo

po se le 

129 de

ue el dí

permitir

otro ac

los rea

 
31 

, 4 y 6

os Elect

ales de
guiente 

a elecci
celebrar
electora
 la cele
 de cam

vios a la
asillas q
más o

o publica
cuestas

onocer la
ndo suje
uéllos q

cionado
les. 

ntempla

evios a

o o difu

denom

el Códig

ía de la

rá la c

cto de p

alizado

6, de 

orales s

e los pa
al de la

ión resp
rse la jor
al y dur
ebración
mpaña, 

a elecci
que se e
occident
ar o difu
 o sonde
as prefe
etos qui
ue incu
s en la

a que, 

a la mi

ndir pro

mina ve

go Elec

a elecc

celebra

proseliti

s por 

SUP

la Ley 

señalan

artidos p
a sesión 
pectiva, 
rnada el
rante lo
n ni la 
de prop

ión y ha
encuen
tales de
undir po
eos de o

erencias 
ienes lo 
rran en 

a Ley G

durant

sma, n

opagan

da elec

ctoral d

ción y l

ación d

ismo ni 

figuras

-REP-15

Gene

n: 

políticos
de regi
debien

ectoral.
os tres d
difusión 
pagand

asta la h
tren en 
el territ

or cualq
opinión q
electora
hicieren
alguno 

General 

te la jo

no se p

nda ele

ctoral. 

del Esta

os tres 

de reu

propa

s públ

50/2020

eral de

s se 
istro 
ndo 
 
días 

de 
a o 

hora 
las 

orio 
uier 
que 
ales 
n, a 
 de 
en 

ornada

podrán

ectoral,

ado de

que le

uniones

ganda

icas y

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUP-REP-150/2020 
 
 

 
32 

servidores públicos que inciten a votar o no votar por una 

candidatura. 

 

Es menester precisar que el artículo 6º, párrafo segundo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contempla el derecho de toda persona al libre acceso a 

información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y 

difundir información e ideas de toda índole por cualquier 

medio de expresión. Lo que incluye necesariamente los 

programas de televisión y las diferentes formas de 

comunicación que conlleva. 

 

En ese sentido, es necesario decir que los derechos 

fundamentales de libertad de expresión en su doble 

dimensión y de información, inalienables e inherentes a todas 

las personas, encuentran en la televisión uno de los 

mecanismos idóneos para su desarrollo. 

 

Ahora bien, la prohibición dirigida a quienes ostenten una 

candidatura de difundir propaganda electoral por cualquier 

medio durante la veda electoral, abarca, entre otros 

aspectos, los mensajes que se difunden a través de los 

programas de televisión, y que tal prohibición constituye una 

limitación razonable a su libertad de expresión para garantizar 

las finalidades de dichas normas, y resulta una medida que 

contribuye a salvaguardar, además, el principio de equidad 

en la contienda electoral. 
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derechos, las cuales no deben limitarse, más allá de lo 

estrictamente necesario. 

 

Por tanto, al Estado le corresponde fijar las condiciones 

normativas a las que el emisor de la información se debe 

adecuar, con el objeto de preservar los principios 

constitucionales, las instituciones, así como destinatario de la 

información. 

 

Por otra parte, esta Sala Superior ha considerado2 que el 

periodo de veda electoral es el lapso durante el cual las 

personas candidatas, partidos políticos, y simpatizantes se 

deben abstener de realizar cualquier acto o manifestación 

tendente a promover o presentar ante la ciudadanía a las 

candidaturas que contiendan a un cargo de elección, de tal 

manera que esa previsión consiste también en prohibir la 

difusión de propaganda que pudiera influenciar, persuadir o 

coaccionar al electorado, evitando ventajas indebidas, dada 

la cercanía con la jornada electoral, los cuales, dados los 

tiempos, no puedan ser susceptibles de ser desvirtuados ni 

depurados a través de los mecanismos de control con que 

cuentan las autoridades electorales. 

 

Es menester mencionar que el objeto de ese periodo es 

generar las condiciones suficientes para que, los ciudadanos 

puedan meditar el sentido de su voto, a partir de la 

información recibida durante las campañas electorales. 
                                                 
2 Ver sentencias dictadas en los expedientes SUP-REP-87/2019, SUP-REP-148/2016, 
SUP-REP-16/2016, entre otros.  
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gobernantes, partidos políticos, dirigentes partidistas y/o sus 

representantes. 

 

En ese sentido, la libre difusión de las ideas e información a 

través de un medio como la televisión, encuentra sus límites 

en la conjugación de los elementos, personal, temporal y 

material, precisamente porque si bien se trata de un medio 

de comunicación, desde una perspectiva del derecho 

electoral, lo que ahí se difunda debe guardar congruencia 

con los postulados, principios y reglas, que rigen durante los 

procesos electorales, a fin de garantizar la celebración de 

comicios apegados a los principios y fines constitucionales. 

 

Lo anterior, en congruencia con lo expuesto por este órgano 

jurisdiccional en la jurisprudencia 42/2016 de rubro: "VEDA 

ELECTORAL. FINALIDADES Y ELEMENTOS QUE DEBEN 

CONFIGURARSE PARA ACTUALIZAR UNA VIOLACIÓN A LAS 

PROHIBICIONES LEGALES RELACIONADAS”3. 

 

El principio de equidad o de igualdad de oportunidades en 

las contiendas electorales es un principio característico de los 

sistemas democráticos contemporáneos en el que el acceso 

al poder se organiza a través de una competencia entre las 

diferentes fuerzas políticas, candidatas y candidatos para 

obtener el voto de los electores; es un principio con una 

relevancia especial en el momento electoral, ya que procura 

asegurar que quienes concurran a él estén situados en una 
                                                 
3 Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, Año 9, Número 19, 2016, páginas 45, 46 y 47 
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En la difusión del programa se aprecia una interacción y 

participación entre la juventud del referido Municipio y el 

otrora candidato, en la cual, se presentaron propuestas de 

mejora en el municipio, en temas sobre deporte, cultura y 

turismo. 

 

Cabe mencionar que el citado candidato portaba un 

chaleco amarillo con las siglas “PRD”, y se advirtió la emisión 

de un discurso que lo exaltaba como aspirante a la 

presidencia municipal, además manifestó las mejoras y 

beneficios que obtendría dicho municipio si llegara a ocupar 

dicho cargo de elección popular. 

 

Asimismo, se realizó una entrevista por parte de la 

presentadora del foro juvenil al referido candidato quien, al 

dar respuesta a un cuestionamiento, invitó a la ciudadanía 

para que el día de la jornada electoral saliera a votar por él y 

el partido por el que fue postulado. 

 

Por tanto, este órgano jurisdiccional coincide con la 

responsable en el sentido de que la difusión del programa 

permitió advertir la existencia de un posicionamiento político, 

cuyo contenido lo convirtió en propaganda político electoral, 

pues en su origen pudo catalogarse como actividad regular y 

de libertad del medio al difundir información; sin embargo, se 

observaron actos tendentes a animar a la ciudadanía a votar 

por una opción política, que difundidos en plena veda 

electoral, se transgredió la normativa en la materia, además 



 

d

re

m

tr

 

P

e

a

c

a

y

p

a

v

e

 

P

n

d

p

se

p

 

E

u

e

v

d

e

de que 

eferido 

mejora p

riunfo e

Por otra 

en el pr

al voto 

candida

a difund

y benef

presiden

a influir 

violando

electora

Por otra

normativ

de la dif

porque 

e realiz

presiden

sto es, 

una ma

entonce

voto a s

de que 

el emble

se ide

candid

para el

en la co

 parte, 

ograma

a fav

ato, au

dir la ide

ficios q

ncia, lo 

en la

o la Ley

al o per

a parte,

va elec

fusión d

a travé

zó prop

ncia mu

del co

nifestac

es cand

su favo

se obse

ema de

entifica

dato, q

 munic

ontienda

contra

a si se 

or del 

nado a

ea de q

que ob

que im

s prefe

y, por h

riodo de

, si bien

ctoral, t

de una 

és de la

pagand

unicipa

ontenido

ción cla

didato 

or y a la

ervó la 

el partid

 plena

quien em

ipio, las

a elect

ario a lo

efectúa

citado

a que e

que se 

tendría

mplicó la

erencia

haberse

e reflex

n el rec

toda v

noticia

a trans

da a fa

l y al pa

o del p

ara por

de ref

a fuerza

imagen

do.  
 

39 

amente 

mite m

s cuale

toral.  

o aduci

a de m

o partid

el mens

realiza

a dicho

a difusió

as elec

e llevad

xión. 

currente

ez que

a, lo cie

misión 

avor de

artido p

program

r la que

ferencia

a polític

n y nom

la ima

ensajes

es se rea

do por 

manera 

do pol

saje se 

rían las

o munic

ón de p

torales 

do a ca

e aduc

e, en su

rto es q

del pro

el enton

político

ma difu

e se pre

a y se 

ca que

mbre de

SUP
agen y

s con p

alizarán

el aho

expres

ítico y 

encon

s mejora

cipio si

propag

de la

abo dur

ce que 

u conce

que car

ograma

nces ca

. 

ndido s

etendió

hizo u

e lo pos

el otrora

-REP-15
y nomb

propues

n al obt

ra recu

a un lla

su en

traba d

as prop

 llegar

ganda d

 ciuda

rante la

no vuln

epto, se

rece de

a denun

andidat

se desp

ó posicio

n llama

stuló, a

a candi

50/2020
bre del

stas de

ener el

urrente,

amado

tonces

dirigido

puestas

a a la

dirigida

adanía,

a veda

neró la

e trató

e razón

nciado

to a la

prende

onar al

ado al

demás

idato y

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SUP-REP-150/2020 
 
 

 
40 

 

Cabe mencionar que la prohibición dirigida a las personas 

candidatas de difundir propaganda electoral por cualquier 

medio, incluyendo televisión, es una limitación a la libertad de 

expresión que se estima razonable a la luz de las reglas 

relativas al periodo de reflexión o veda electoral, para 

garantizar que se cumpla con la finalidad de dichas normas, 

ya que son aquellos a través de los que se expresan las 

posiciones, e ideología de los partidos políticos y a través de 

los que esos institutos políticos realizan actos políticos y 

jurídicos. 

 

En ese sentido, resulta jurídicamente reprochables y, por 

ende, sancionables, todos los actos que las y los candidatos a 

cargos de elección popular realicen en contravención de 

dicha prohibición legal. 

 

Máxime que esta Sala Superior ha sostenido4 que las 

autoridades deben asumir un enfoque preventivo más 

riguroso o estricto que procure suprimir o desincentivar la 

generación de prácticas contrarias a las normas de la veda 

electoral que puedan repercutir en la decisión del voto de la 

ciudadanía. 

 

De ahí lo infundado de los agravios. 
                                                 
4 Véase la tesis LXXXIV/2016 de rubro: “VEDA ELECTORAL. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES DEBEN ANALIZAR CON UN ESCRUTINIO MÁS ESTRICTO LAS POSIBLES 
IRREGULARIDADES EN DICHO PERIODO” publicada en la Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en materia electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 
Año 9, Número 19, 2016, páginas 70 y 71. 
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Ahora bien, por cuanto hace al agravio mediante el cual se 

aduce que la sentencia impugnada omite realizar un análisis 

de fondo con respecto a la supuesta culpa in vigilando, ya 

que de las constancias que obraban en el expediente, la Sala 

Responsable en ningún momento analiza las circunstancias 

de modo, tiempo y lugar de la conducta denunciada, es 

infundado. 

 

La calificativa del motivo de disenso obedece a que a fojas 

diecinueve a veintidós y de la veintinueve a treinta de la 

propia resolución controvertida se advierte que, contrario a lo 

sostenido, la responsable sí consideró las circunstancias de 

modo, tiempo y lugar de la conducta denunciada, y por las 

cuales el recurrente estuvo en aptitud de repudiar la 

conducta desplegada por sus entonces candidatos y por el 

concesionario denunciado, a afecto de no incurrir en culpa in 

vigilando. 

 

En efecto, en la resolución impugnada se estimaron diversas 

razones por las cuales se consideró acreditada la infracción 

tomando en cuenta dichas circunstancias, tales como: 

 

 • Se difundió el “Foro Juvenil Chapulhuacán 2020” con 

propaganda político electoral, en veda electoral (quince de 

octubre a las 21:00 horas). 

• La trasmisión se dio a través de TV Cable Chapulhuacán, 

cuya concesión a nombre de Tomás Cristóbal Cruz, es para la 

prestación de servicios de Televisión restringida por cable. 
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En el caso, existía la obligación del partido de deslindarse de 

las conductas denunciadas realizadas por sus candidatos, 

pues se entiende que conocen las consecuencias y sanciones 

que pueden generarse por el incumplimiento a su deber de 

vigilancia; lo cual no sucedió en el caso, máxime que 

también obtuvo un beneficio al haberse solicitado el voto a 

favor de dicho instituto político y aparecer la imagen de su 

emblema, dentro del contenido del programa transmitido en 

el periodo de veda electoral.  

 

Ahora bien, el partido no puede alegar como un eximente de 

responsabilidad el hecho de que directamente no llevó a 

cabo la grabación ni la difusión del programa, y que 

tampoco tenía conocimiento de su transmisión al no tener en 

su poder el video, pues su deber de neutralidad durante la 

veda electoral implica, entre otros aspectos, la adopción de 

medidas aptas y oportunas para prevenir que se vulnere la 

citada prohibición de difundir propaganda electoral de los 

partidos políticos o sus personas candidatas durante los tres 

días previos a la jornada electoral e, incluso, en el transcurso 

de la celebración de la misma. 

 

Además, el partido recurrente parte del supuesto inexacto de 

que si  la autoridad responsable valorara la prueba 

presuncional a su favor, hubiere obtenido un resultado 

contrario al determinado en la sentencia controvertida, ya 

que, tal y como se analizó en párrafos precedentes, en el 

caso se advirtieron los elementos que acreditaron las 
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de la transmisión del programa en periodo prohibido, pues de 

lo contrario se entendería que asumió una actitud pasiva o 

tolerante, motivo de responsabilidad. 

 

Estas acciones implicaban actos positivos para que el referido 

instituto político garantizara que el proceso electoral local se 

ajustaba a los principios constitucionales y legales del Estado 

Democrático. 

 

En consecuencia, la forma en que un partido político o una 

personas candidata puede liberarse de responsabilidad por la 

difusión de contenidos que lo puedan colocar en una 

situación que pudiera contravenir alguna norma electoral, 

debe ser mediante la adopción de medidas o la utilización de 

instrumentos apropiados para lograr, preventivamente, el 

resarcimiento de los hechos ilícitos o perjudiciales que se 

realizan o contengan la pretensión de revertir o sancionar las 

actuaciones contrarias a la ley. 

 

Por tanto, al no haber efectuado alguna acción que 

implicara el rechazo de la conducta infractora, se condujo de 

manera pasiva y tolerante, por lo que incurrió en 

responsabilidad por culpa in vigilando. 

 

Por lo que, la determinación de la autoridad responsable en 

la que manifestó que no existió el deslinde de responsabilidad 

por parte del Partido de la Revolución Democrática, resulta 

conforme a derecho. 
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seis pesos 00/100 M.N) sin que la responsable fundara y 

motivara dicha decisión y valorara adecuadamente la 

conducta, al pretender querer individualizar una sanción que 

no existe conforme a lo establecido por la normatividad 

electoral. 

 

Lo anterior, en razón de que al individualizar la multa, la 

responsable de manera equivocada refiere que se fije la 

cantidad en razón del financiamiento público que se destinó 

a las actividades ordinarias del partido, siendo un 

razonamiento erróneo, ya que no valoró el beneficio político 

obtenido por el referido instituto político, al omitir tomar en 

cuenta que no existió una gran difusión del programa, esto es, 

el número de impactos en la ciudadanía fue mínimo, aunado 

a que la transmisión del programa no fue en televisión abierta 

sino restringida, por lo que se debió imponer una 

amonestación pública en lugar de la multa, de ahí que se 

considere una sanción excesiva.    

 

Los agravios se estiman infundados toda vez que el artículo 

456 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, contempla diversos supuestos de aplicación de 

sanciones en función de la conducta infractora. En el caso 

particular, el precepto referido debe ser aplicado en razón 

del sujeto obligado, que en este caso se trata de un partido 

político. En consecuencia, la multa se impuso en razón de la 

conducta propiamente desarrollada por el recurrente, misma 

que al ser calificada como grave ordinaria, debe 
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proporcionalidad entre los hechos imputados y la 

responsabilidad exigida, conforme a los parámetros 

legalmente requeridos para el cálculo de la correspondiente 

sanción. 

 

Por tanto, la autoridad responsable reconoció la existencia de 

la infracción a la normativa electoral por la difusión de 

propaganda político electoral en periodo de reflexión (veda 

electoral) y adquisición indebida de tiempo en televisión, con 

impacto en el proceso electoral dos mil diecinueve-dos mil 

vente en el Estado de Hidalgo, por lo que determinó calificar 

la falta como grave ordinaria por las circunstancias del caso, 

esto es, un grado por encima de levísima. 

 

Razón por la cual a dicha infracción no le podría 

corresponder la hipótesis de menor rango prevista en el 

referido precepto legal, correspondiente a la amonestación 

pública, por lo que el correlativo supuesto normativo a la 

calificativa de grave ordinaria otorgada por la responsable es 

la multa. 

 

En ese sentido, la autoridad no actuó arbitrariamente al haber 

impuesto como sanción una multa, en lugar de la 

amonestación pública que es el rango inferior, toda vez que 

la infracción estuvo relacionada con un principio 

constitucional, sin que obste lo afirmado por el recurrente que 

en el caso no existió una gran difusión del programa, esto es, 

el número de impactos en la ciudadanía fue mínimo, aunado 
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Al haber resultado infundados e inoperantes los agravios 

expuestos por el recurrente, lo procedente es confirmar la 

sentencia impugnada.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se: 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO. Se confirma la resolución impugnada. 

 

NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. 

 

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, en su caso, hágase la devolución de la 

documentación exhibida. 

 

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las Magistradas y 

los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, ante el 

Secretario General de Acuerdos, quien autoriza y da fe, que 

la presente sentencia se firma de manera electrónica. 

 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma electrónica 
certificada del Poder Judicial de la Federación en los acuerdos, 
resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del trámite, turno, 
sustanciación y resolución de los medios de impugnación en materia 
electoral. 


